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LA AEDAF OPINA 

La importancia  
de llamarse “balance 
de comprobación”
Rafael Prieto.  
Dentro de las obligaciones 
de todo empresario está la 
llevanza de una contabili-
dad ordenada y adecuada 
a su empresa (art. 25 del 
Código de comercio), así 
como elaborar periódica-
mente balances e inventa-
rios. Sólo son dos los libros 
contables obligatorios (El 
libro Diario y el de Inven-
tarios y Cuentas anuales), 
sin embargo, todavía co-
lea entre las viejas glorias 
del lugar “el libro Mayor”, 
libro que dejó de ser obli-
gatorio allá por el año 
1974; libro al cual, y de for-
ma absurda, se sigue ha-
ciendo referencia en las 
actuales Normas Interna-
cionales de Auditoría para 
España (NIAS-ES). La 
importancia del balance 
de comprobación surge 
del contenido del libro de 
Inventarios y Cuentas 
anuales precitado, ya que 
en dicho libro han de 
transcribirse, con sumas y 
saldos, y al menos trimes-
tralmente, los balances de 
comprobación; lo que im-
plica que todo empresa-
rio, y con independencia 
de que deba registrar to-
das sus operaciones día a 
día para permitir un se-
guimiento cronológico, 
dispondrá al menos tri-
mestralmente de un ba-
lance de su situación eco-
nómica y financiera. Ba-
lance de comprobación 
que debe formularse con-
forme a los principios 
contables. Si bien la obli-
gación de transcribir el in-
ventario debe hacerse al 
cierre del ejercicio, nada 
impide el hacerlo periódi-
camente, lo que obvia-
mente permitirá una ma-
yor diligencia de los admi-
nistradores. La importan-
cia del balance de com-
probación se aprecia en el 
propio Libro de Inventa-
rios y Cuentas Anuales, ya 
que en él deben incorpo-
rarse, con sus sumas y sal-
dos, y al menos con carác-
ter trimestral, los balances 
de comprobación. Esto 
implica que todo empre-
sario, aunque deba regis-
trar sus operaciones de 
forma cronológica y dia-
ria, dispondrá al menos 
cada trimestre de una 
imagen de su situación 

económica y financiera. 
Dicho balance debe ela-
borarse conforme a los 
principios contables. Si 
bien la transcripción del 
inventario es obligatoria 
al cierre del ejercicio, na-
da impide realizarla de 
forma periódica, lo que 
permitirá a los adminis-
tradores actuar con ma-
yor diligencia. Si esos ba-
lances trimestrales de 
comprobación reflejan la 
fiel situación de la empre-
sa, los administradores 
podrán valorar adecuada-
mente si la misma se en-
cuentra en situación de 
insolvencia y, si fuera el 
caso, sería el dies a quo de 
los dos meses de que dis-
ponen para presentar la 
demanda de concurso vo-
luntario de acreedores. El 
valor probatorio de los li-
bros de los empresarios y 
demás documentos con-
tables será apreciado por 
los Tribunales conforme a 
las reglas generales del 
Derecho, no obstante la 
no legalización de los li-
bros o el hacerlo fuera del 
plazo establecido (cuatro 
meses desde la fecha del 
cierre del ejercicio) afec-
taría no sólo a la falta de 
diligencia de los adminis-
tradores, sino que tam-
bién podría ser cuestiona-
do el contenido de los 
mismos, ya que habrían 
podido adicionarse o mo-
dificarse apuntes conta-
bles, poniendo en duda la 
integridad de estos; y todo 
ello sin tener en cuenta las 
posibles sanciones tribu-
tarias a las que pudieran 
enfrentarse. Son varias las 
sentencia de nuestro Tri-
bunal Supremo que reco-
nocen la importancia de la 
llevanza de la contabili-
dad que aluden a la dili-
gencia exigible a los admi-
nistradores. El balance de 
comprobación de sumas y 
saldos ha servido en nues-
tra jurisprudencia con-
cursal como fuente de da-
tos para fundar la situa-
ción económica y finan-
ciera de la empresa, y así 
apreciar su insolvencia o 
el agravamiento de esta, 
de ahí la importancia de 
su correcta formulación y 
posterior legalización.

La UE veta el uso de piezas 
chinas en proyectos renovables
NO TENDRÁN ACCESO A FONDOS COMUNITARIOS/ La Comisión cree que los conversores 
chinos que copan el mercado generan un riesgo para la seguridad económica.

Andrés Stumpf. Bruselas 
La Comisión Europea recru-
dece su guerra comercial con 
China. El campo de batalla lo 
constituyen ahora los proyec-
tos de energías renovables, a 
los que el Ejecutivo comunita-
rio quiere blindar de posibles 
interferencias del gigante asiá-
tico. La institución que presi-
de Ursula von der Leyen ha 
vetado el acceso a fondos co-
munitarios a proyectos reno-
vables que cuenten con piezas 
elaboradas en China. La ac-
ción proteccionista se centra 
en los llamados conversores, 
un componente encargado de 
convertir la electricidad de 
corriente continua prove-
niente de fuentes como pane-
les solares o baterías en co-
rriente alterna que puede uti-
lizarse para electrodomésti-
cos y la red eléctrica.  

La Comisión Europea seña-
la que este bloqueo responde a 
cuestiones  de seguridad eco-
nómica, basada en riesgos de 
ciberseguridad y dependencia 
estratégica, y no una medida 
de política industrial para fa-
vorecer solo a las empresas 
europeas. Según aseguran 
fuentes comunitarias  “se ha 
identificado que una de las 
amenazas más urgentes es el 
riesgo de interrupción de las 
infraestructuras críticas de la 
UE por actores extranjeros”.  

Estas mismas fuentes indi-
can que las evaluaciones de 
riesgo e información clasifica-
da de los servicios de seguri-
dad de diferentes Estados 
miembros han confirmado 
amenazas como la posible 
manipulación de los paráme-
tros de producción eléctrica, 
la interrupción de la genera-
ción de electricidad e incluso 
el acceso no autorizado a da-
tos operativos. “En la práctica, 
esto podría implicar un apa-
gado remoto de las redes de 
los Estados miembros, provo-
cando apagones a nivel nacio-
nal”, aseguran. 

La medida de protección de 
la Unión Europea no se centra 
exclusivamente en China, si-
no que se extiende a los pro-
veedores considerados de alto 
riesgo, un grupo que en la ac-
tualidad conforman China, 
Rusia, Corea del Norte e Irán. 
Pese a ello, en la práctica, es el 
gigante asiático el principal 
perjudicado, pues concentra 
el 80% de todo el mercado glo-
bal de estos conversores que 
preocupan a la UE. 

La presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen.

“Si dominan el mercado 
europeo, esa dependencia 
puede convertirse en un ar-
ma”, indican fuentes cercanas 
a la Comisión Europea citan-
do casos como la interrupción 
en el suministro de tierras ra-
ras a finales del año pasado. 

El veto afecta a los nuevos 
paneles solares con piezas 
chinas, pero respeta la finan-
ciación ya concedida para los  
proyectos que ya están fabri-
cándose siempre que se finali-
cen antes del próximo 15 de 
noviembre. Los proyectos re-
novables ya terminados tam-
poco se verán obligados a sus-
tituir sus conversores para 
mantener su financiación eu-
ropea. 

Proveedores alternativos 
Las empresas que quieran fi-
nanciar nuevos proyectos de 

energías renovables con fon-
dos públicos europeos debe-
rán garantizar que los conver-
sores no han sido fabricados en 
China. La Comisión Europea 
considera que, pese al dominio 
del país asiático en el mercado, 
las compañías disponen de su-
ficientes alternativas de sumi-
nistro. Bruselas apunta direc-
tamente a proveedores de Ja-
pón,  Corea del Sur, Estados 
Unidos y Suiza, regiones tam-
bién consideradas fuertes en la 
fabricación de conversores pa-
ra cubrir la demanda de pro-
yectos de energía solar, eólica o 
de almacenamiento. 

Según los datos manejados 
por el Ejecutivo comunitario, 
el impacto del veto en el coste 
total de los proyectos será mí-
nimo. Se estima que el uso de 
inversores de proveedores 
que no sean de alto riesgo su-

pondrá un incremento del 
coste total del proyecto de 
menos del 2%. 

La medida de Bruselas se li-
mita a vetar el acceso a los 
fondos comunitarios a los 
proyectos que cuenten con 
piezas chinas porque no tiene 
base legal con la que ir más 
allá de esta medida. Por ese 
motivo, la institución europea 
insta a los Estados miembros 
a que repliquen esta directriz 
en los proyectos que recurren 
a dinero público nacional. 

De cara al futuro, la regula-
ción sobre seguridad europea 
permitirá a la Comisión el de-
sarrollo de normativas técni-
cas con criterios de exclusión 
vinculantes, lo que facilitará 
que las medidas sobre los pro-
veedores de alto riesgo se ex-
tiendan también a los proyec-
tos con financiación privada.

La directriz de la Comisión Europea de vetar 
el acceso a fondos comunitarios a los 
proyectos de energías renovables que 
cuenten con piezas chinas vuelve a poner en 
el punto de mira al gigante tecnológico 
Huawei. La compañía es considerada el 
fabricante número uno en el mundo de 
conversores para paneles solares, la pieza 
clave sobre la que Bruselas ha dado la señal 
de alarma y sobre la que gira su nueva 
medida de seguridad económica.  
Bruselas ya había señalado en el pasado a la 

compañía China, con la que España 
mantiene diferentes contratos en materia 
de telecomunicaciónes.  
“Huawei, junto con ZTE, ya han sido 
incluidos en el pasado, y existe una 
recomendación para animar a los Estados 
miembros a excluir a Huawei y ZTE de sus 
operadores de telecomunicaciones y de su 
infraestructura de conectividad. En el caso 
específico de Huawei, las preocupaciones ya 
existían desde hace tiempo”, recalcó ayer 
Thomas Reignier, portavoz de la Comisión.

Huawei, en el punto de mira de Bruselas

Grupo de Expertos en 
Contabilidad de AEDAF


